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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/053/2021

Folio Platafoma (PNT): 271473800017921

ACUERDO DE RESERVA

CM/AR/012/2021

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el siete de diciembre del año dos
mil  veintiuno,   reunidos  en   la  Sala  de  Juntas  de   la   Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del   H.
Ayuntamíento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongacióti de Paseo Tabasco húhero
1401, Colonia Tabasco 2000; CC. Lic. Gonzalo HernárrBallinas Celorio, Director de Asuntos
Juridicos,   M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,   Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia
Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,  Secretario y
Vocal,    respectivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del    H.   Ayuntamiento   de   Centro,
respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar las documentales susceptibbs de ser clasjficadas como Reserva Total,  solicjtada por la
Contraloría    Municipal,    mediante   oficio   CM/SEIF/851/2021,    con    relación   a    la   solicitud   de
información  con  número  de  folio  271473800017921,  radicada  bajo  el  número  de  expediente  de
control  interno COTAIP/0163/2021,  a través de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia  (PNT);
este  Comité,  de  conformidad  con  los  de  los  arti'culos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la. Ley General  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   47,   48,   fraccioEmsl   y   11   de   la   Ley   de
Transparencia  y Acceso  a, la  lnformación  Pública  del  Estado  de Ta'basco,  es  competente  para
confimar la clasificación de la información en su modalidad dé reserva total del  "observaciones
realizadas por el OSFE correspondientes al primer sé'mestre del ejercicio fiscal en curso,
del cual derivan los expedientes de auditoria 3€:TR-21-Ast-FIO1, 3-CTR-21-AS1-ATol  y 3-
CTR-21iAslicAD02":----------_._.__.-LT____.___..___._.__..___._

Acuerdo de Resewa número CM/'AFV012/2021

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día  1

.,

¥..,¥
diciembre  del  año dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  el  Despacho de  la  Contraloría  Municipal  de[  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Cenfto,, Tabasco,  situada  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número   1401,   Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.   M.   en  Aud.   Elia   Magdalena  de  la   Cruz  León,
Contralora  Municipal y el  C.P. Vicente Reyes  Magaña  Enlace de Transparencia de la  Contraloría
Municípal,  del  H. Ayuntamiento de Centro,  se  reúnen  para\ acordar la  clasificación  de  reserva del
índice  de  información,  solicitada  por  el  Subdirector  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras  y
Enlace de Transparencia.

Pnolongación de  Paseo Tabasco núrnero  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.
Tel.  @93) ?10 32 32    www.villaherrrDsa.aob.mx

86035.
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Antecedentes

Recepción  del oficio  COTAIP/484/2021  del  25  de  noviembre de 2021  en  curso,  mediante el  cual
derivado de la Solicitud de Acceso a  la  lnformación  Pública realizada con folio 271473800017921
en el expediente COTAIP/0163/2021,  relativa a:

"SOLICITO    LOS    ESTADOS    ANALÍTICOS    Y    AVANCES    PROGRAIVIATICOS    DE    LAS

PARTIDAS   PRESUPUESTALES   POR   CONCEPTO   DE   SERVICIOS   PERSONALES:   LAS
REIVIUNERACIONES   AL   PERSONAL   DE   CARÁCTER   PERMANENTE,   TFUNSITORIO   Y
REMUNERACIONES   ADICIONALES   Y   ESPECIALES.   SOLICITO   LAS   OBSERVACIONES
REALIZADAS    POR    EL    OSFE    RESPECTO    DE    LA    INFORIVIAclóN    FINANCIERA    Y
PRESUPUESTAL,  Y  SOLICITO  EL  PRESUPUESTO  PROGRAMADO  PARA  CONCEPTO  DE
PAG0     DE     REMUNERACIONES     AL     PERSONAL     DE     CARÁCTER     PERMANENTE,
TRANSITORlo  Y  REMUNERACIONES  ADICIONALES  Y  ESPECIALES  DE  LOS  MESES  DE
MAYO     DE    2021     A    DICIEMBRE     DEL    2021.     LAS     IvloDIFICACIONES     HECHAS    AL
PRESUPUESTO DE EGRESOS, ESPECIFICAMENTE DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES
CORRESPONDIENTES    A    LAS    REMUNERACIONES    AL    PERSONAL    DE    CARÁCTER
PERMANENTE,  TRANSITORIO  Y  REMUNERACIONES ADICIONALES  Y  ESPECIALES  DEL
PERIODO  DE  MAYO  2021   A  LA  FECHA.   Medio  de  notificacíóm ICOa deL
sistema de solicitudes de acceso a la información dela PNT" ... (SIC).

En  términos  de  la  solicitud,  me  permito  prec,isar  que  esta  Controlaría  Municipal  únicamente  se
pronuncia  facultada  por "las  observaciones  realizadas  por el  OSFE  respecto  de  la  información
financiera  y  presupuestal",  cabe  mencionar  que  dichas  observaciones  corresponden  al  primer
semestre  del  ejercicío  fiscal  en  curso,  del  cual  derivan  los  expedientes  de  auditoría  3-CTR-21-
AS1-Flo1,  3-CTR-21-AS1-AT01  y 3-CTR-21 -AS1-CAD02.

La   Subdirección   de   Enlace   con   lnstancias   Fiscalizadoras,   infoma   de   los   expedíentes   que
requieren  ser  clasificados  como  reservados,  señalando  el  área  que  genera  laJnfQrma.ción,  el
nombre del documento, tipo de reseiva, justificación y el   plazo de reserva;~ pa'Fa expedir el índice
de  clasificación  con  los  requisitos  establecidos  en  el  ariículo  110 de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco, así comg b prueba de daño prevista en
el artículo  112 de la misma,  para la  integración y clasificación acoTde a  lo siguiente:

Área Nombre                     deldocumento Tipo, de reserva p lazo                                          `

Subdirección deEnlacecon

Expediente        de        Íaauditoría3-CTR-21-AS1-Flo1
Total 5 años

Expediente       de        la
Total 5 año§lnstancias auditoría        3-CTR-21 -

Fiscalizadoras AS 1 -AT0 1
Expediente        de        laauditoría3-CTR-21-

Total 5 año§
AS1-CAD02

^-r- -,



-L"sg.
rl Jmm.liEIím cammlooNAl

eEcBBRomm.

CENTRO
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2021.2024

"2021 :  Año de la lndependencia",

COMITE DE TRANSPARENCIA
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1.    Oficios de solicitud  de  información  preliminar
2,    Orden de auditoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.

g:gg,F#suá:saduem,#omdaecpór:yyeátoocsu#::tsá;fóondyes:uaTeennctFóg:personaldeaud,toría.
6.   Actas de verificación.
7.   Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.

]?::g:|::ef:ttrroaE:j:umentoquesegenereconmotivode,aaud,toría.

Justificación:

La  divulgación  de  la  información  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  pública,  causaría
un  daño  presente en  razón  que al darse a  conocer la  información,  pod[Ía obstrtft el  procesode
fiscalización por tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada por
el  H.  Congreso del  Estado conforme  lo dispone el artículo 41  de la Constitución  local,  por   lo que
la difusión de un proceso  no concluido,  puede originar conclusiones erróneas en  la sociedad y en
la aplicación del derecho.

Se  estima  que  ios  expedientes  de  ias  áuditorías  3-CTR-2i-Asi-Fioi,  3-CTR-2i-Asi-AToi.  3-
CTR-21-AS1-CAD02,  deben  considerarse  de  acceso  restringido  en  su  carácter de  información
reservada  de  conformidad  a  los  artículos  108  y  109  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnfomación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   ya   que   están   directamente   relacionados   con
auditorías que se encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de

Considerando

resultados.

fLr=c:,% S,?::rña:,adne,oT::gnu:9natreencia  y  ACceso  a  la  lnformacióF}f'ública,  en  su  artícuio  i i 3

Artículo 113. Como información reservada podrá

[...]

tasificarse aquella cuya publicación:

tlé ,g;:;ruoy:fi%iea,gt,rvjgagg3cfognvdeé,t#inúc,,:Snpe??Ción y aud,toría relativas al  Cumplimiento de

:#:,%sd:tT+atnts£at¥tn¡r¡£c¥¡ánc%e;¡2a2,asFñf:,gH.ac¡ónpúb,¡cade,EstidodeTabasco,ensj±sZ

Articulo 111. En los casos en que se niegue eí acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos
de clasificación,  el Comité de Transparemia deberá confirmar,  modificar o revocar la decisión.

Para  motivar  la  clasificación  de  la  información  y  la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  se  deberán  señalar  las
razones,  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevarc)n  al  Sujeto  Obligado  a  concluir que  el  caso  particular



CENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2021 :  Año de  la lndependencia''.

COMITE DE TRANSPARENCIA

se  ajusta  al  supuesto  previsto  por  la  norma  legal  invocada  como  fundamento.  Además,  el  Sujeto  Obligado
deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose  de  aquella  información  que actualice  los  supuestos de  clasificación,  deberá  señalarse  el  plazo  al
que estará sujeto la reserva.

Articulo 112.  En  la aplicación  de la Prueba de  Daño,  el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la informacjón representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo
al  interés  público o a  la seguridad del  Estado;

11.  El  riesgo de  per]uicio que supondría  la divulgación supera el  interés  público general de que se difunda;  y

111.  La  limitación  se adecua  al  princjpio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio  menos  restrictivo disponible
para  evitar el  perjui.cio.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera infomación reservada la expresamente clasificada por
el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos
en  la  Ley General y en  la presente Ley.  La clasificación de la información  procede cuando su  publicación:

[...]

V. Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afe-cte
la recaudación de contribuciones;

Articulo 122.  Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de
la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título

Los Lineamiehtos Generales en Ma,terja de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,

::is:T?,§:::JaoElua,:too|aec:Íanbfe:íersionespúblicas,ensusnumeralesséptimo,octavo,v,gés,mo

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
1.

11.         Se determine mediante` resolución de autoridad competente,  o
111.

Octavo.  Para  fundar  la  clasjficación  de  la  información  se  debe  se`ñalar el  artículo,  fracción,  inciso,  párrafo  o
numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter
de reservada o confidencial:

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir
que el caso panicular se ajusta al supuesto previsto por Ía norma legal invocada como fundamento.
En caso de  referirse a  información  reservada,  la  motivación  de  la clasificación también deberá comprender las
circunstancias que justifican el establecimiento de dgteminado pl&o de reserva.

Vigésimo cuarto.  De conformidad con  el artículcy 113,  fracción  Vl  de la  Ley  General,  podrá considerarse como
reservada,  aquella  información  que  obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspección
cumplimiento de las leyes,  cuando se actualicen  los siguientes elementos:

La existencia de  un  procedimiento, de verificación del cumplimiento de las  leyes;

EE=E-

yauditoríarelativa#

La vinculación directa con  las actívidades que realiza  la autoridad en el  procedimiento de verificación del
cumplimiento de las  leyes,  y
Que  la  difusión\  de  la  información  impida  u  obstaculice  las  actividades  de  inspección,   supervisión  o
vigilancia que realicen  las autoridades en el procedimiento de venficación del cumplimiento de las leyes.
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La  información  será  pública  una  vez  que  el  procedimiento  de  verificación,  inspección  o  auditorías  haya  sido
concluido.

Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo  113, fracción Vl de la Ley General,  podrá considerarse como
información  reservada,  aquella cuya difusión  pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a
cabo  las  autoridades  competentes  para  recaudar,  fiscalizar y  comprobar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Artículo 40.-EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Congreso y, sin excepción, revisará
y fiscalizará  las cuentas del erario estatal,  de  los  municipios y  de  los organismos autónomos.  Será  un  órgano
con  autonomía  técnica  y  de  gestión  en  el  ejercicio  de  sus  atribuciones  y  para  decidir sobre  su  organización
intema,  funcionamiento y  resoluciones,  en  los términos que disponga  la  ley.  La función  de fiscalización  a cargo
de   dicha   entidad   se   desarrollará   confome   a   los   principios   de   legalidad,    definitividad,   imparcialidad   y
confiabilidad.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado  podrá  iniciar el  proceso de fiscalización  a  partir del  primer día
hábil siguiente de  la fecha de vencimiento de  la entrega del  lnforme de Autoevaluación,  sin  perjuicio de que  las
observaciones  o  recomendaciones  que,   en   su   caso   realice,   deberán   referirse  a   la   información  definitiva
presentada en la Cuenta Pública.

[...]

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar y fiscalizar las acciones de  los  Poderes del  Estado,  los Municipios y demás entes públicos  locales,  en
materia  de  fondos,   recursos  locales  y  deud?  'pública.   Los   infomes  de  auditoría  de  la  entidad  estatal  de
fiscalización tendrán carácter público;

Vll. Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos derivados de
la fiscalización  de las cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá la intervenci`Ón que señale la ley;  y

VIII.  [."]

La  mencionada  entidad  de  fisffilización  superior  del  Estado  deberá  guardar  reserva  de  sus  actuaciones^ y
observaciones  hasta  que  rinda  los  informes  a  que  se  refiere  este  anículo:  Ía  ley  establecerá  las  sanciones
aplicables a quienes  infrinjan esta disposición.

Los Poderes del  Estado,  los,Municipios y  los demás sujetos de,fiscalkación,  facilitarán  los auxilios que requiera
el Órgano superior,  en el ejercicio de sus funciones.

Aitículo 41.-Los  entes  públicos  deberán  entregar sus  cuentas  públk=as  al  Congreso  del  Estado  a través  del
Órgano Superior de  Fiscalización,  a  más tardar el  30  de abril  del
La  cuenta   pública  deberá  contener  los  estado
contabilidad   pública  debidamente  amonizada
reglamentarias y administratívas aplicables.

año siguiente,  para su examen y calíficación.
!a   información   financiera  con   los  criterios  que   rigen   la

e  'acuerdo   a   lo  establecido   en   las  disposiciones   legales,

c:::Í::Teen3::]::yntg:¿aur:natteer:f,p:ííoódrgadneofig:d,:ía:::,:,tarn:avd£c£,;:áadcáó,:::::t:ep::„:aasya::]onnoe:xÉ:#
mandato  en  contrario,   será  devuelta  oportunamente   la  documentación   remitida,   para  su  debida  guarda  y
custodia.

AsÍ mismo, el Órgano deberá concluir la fiscalización y entregar el informe de resultados, al Congreso del Estado,

:oos:i:fí:i:::s::3r!,s:u:É:i:t:,:!e:::?s::i[:::i:Ót;ga:u:S:qtáe:n:riástn::ie::E!:!n:c:u:mb:p:To,seT::md,:oesstdeep,raescFepyt:s,Tg#:B',:sa
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero,  el Congreso del  Estado,  por conducto del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado en el ejercicio de sus facultades y obligaciones,  realizará evaluaciones que comprendan
períodos  trimestrales  del  ejercicio  fiscal  de  que  se  trate,  las  cuales  tendrán  carácter de  provisional  y  podrán
iniciarse a partir del mes subsecuente al que prc)cediere la evaluación correspondiente, con apoyo en los informes
de  autoevaluación  que  remitan  dentrc)  del  término  de  treinta  días  las  entidades  ejecutoras  del  gasto.   En  el
desarrollo de tal actividad,  habrán  de  realizarse  la  revisión,  fiscalización  y  auditoría del  gasto  público ejercido a
dicha fecha.  Cuando asi'  lo  requiera,  el Órgano técnico,  podrá auxiliarse para el  ejercicio de sus atribuciones,  de
despachos o profesionistas especializados en las diversas tareas de fiscalización qiie le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[...]

Xvl.  lnforme de Autoevaluación:  Documento emitido por cada uno de los Poderes y  los Ayuntamientos y,  en
su  caso,  por  los  demás  entes  públicos  sujetos  de  la  Cuenta  Pública;  reflejando  la  administración`,  custodia  y
aplicación  de  los  recursos  públicos que  utilicen  en  el  transcurso del  ejercicio  fiscal  para  el  cumplimiento  de  los
objetivos  contenidos  en  sus  planes  y  programas,  de  conformidad  con  las  leyes  y  demás  disposiciones  en  la
materia. El informe se rinde de forma trimestral como parte integrante de la Cuenta Pública al Congreso, conforme
a las disposiciones legales aplicables;

Artículo 12.-E] contenido del  lnforme de Autoevaluación se referirá a la  información  Financiera,  Presupuestal y
Programática  a  cargo de  los  poderes del  Estado y demás, entes  públicos obligados,  para conocer el  grado  de
cumplimiento de los objetivos,  metas y satisfacción de nécesidades en ellos proyectados y contendrá:

1. El flujo contable de ingresos y egresos al trmestre de que se trate del año en que se ejerza el Presupuesto de
Egresos;

11.  El  avance  del  cumplimiento  de  los  programas con  base  en  los  indicadores aprobados en  el  Presupuesto  de
Egresos;

111. La información adicional requerida, de conformidad con los anexos y el formato de Autoevaluación que expida
el Órgano  Superior de Fiscalización del  Estado.

Lo  anteri.or,  sin  perjuicio de  lo  previsto  en  la  Ley  de  Presupuesto y  Responsabilidad  Hacendaria del  Estado  de
Tabasco y sus Municipios.

Los entes públicc)s deberán entregar sus informes de autoevaluación ar Coñgreso del Estado a través del Órgano
Superior de Fiscalización,  a' más tardar el día último del mes siguénte al término del tnmestre correspondiente.

EI  Órgano Superior de  Fiscalización  del  Estado  realizará auditori'as  semestrales  a  las entidades fiscalizadas y
entregará un  informe parcial al  Congreso,  conforme al  artículo 36 de esta Ley.

Artículo 13.-La Cuenta Pública será presentadaen el plazo previsto en el arti.culo 41  de la Constitución  Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  conforme  a  lo  que  establece  el  artículo  53  de  la  Ley  General  de
Contabilidad  Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Con respecto a los infomes que mensualmente y con carácter obligatorio rinden  las entidades gNNSRsacNÉ2ft=
:á|:;i:á::oasr:Lgi?iT:iónr;ear::ss#e:,::tdr:'F:sg:|i::gj'i3:f:a,ni:rgmú:cióent::tce:s::a:apd,:poorrdc:onng:d:oeb|::nuo:,:ésr:í::
la  información  respectoide  las acciones de control y  evaluacióm  y,  en  su  caso,  de autoevaluación  que al  efecto
se hubieren  realizado.

Artículo  17.-Para  la fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado tendrá
las atribuciones siguientes:
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necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado  podrá  iniciar el  proceso  de fiscalización  a  partir del  primer día
hábil siguiente al de la recepción de la autoevaluación, sin per]uicio de que las observaciones o recomendaciones
que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse a  la  infc)rmación  definitiva  presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una vez
que le sea entregada la Cuenta Pública, de ser necesario,  podrá realizar las correspondientes modificaciones al
Programa Anual de Auditoría;

Artículo  30.-  Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  y,  en  su  caso,   lcjs
despachos o  profesionales independientes contratados para  la práctica de auditorías,  deberán guardar estricta
reserva sobre  la  información y documentos que con  motivo del objeto de esta  Ley conozcan,  así como de sus
actuaciones y observaciones.

Artículo 54.-Conforme a lo  previsto en  la fracción Vl,  del artículo 40 de la Constitución  Política del  Estado Libre
y Soberano del Estado de Tabasco, cualquier persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se presuma
el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos estatales, o su desvío, en los supuestos previstos
en  esta  Ley.  Al  efecto,  el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  previa autorización  de  su  Titular,  podrá
revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso,  así como respecto
a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta  Pública en  revisión.

Artículo 57.-EI Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con base en el dictamen técnico jurídico
que al efecto emitan las áreas competentes del mismo autonzará, en su caso, la revisión de la gestión financiera
correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o'de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Artículo  58.-  Las  entidades  fiscalizadas  estarán  obligadas  a  proporcionar  la  información  que  les  solicite  el
Órgano Superior de  Fiscalización del  Estaqo.

Artículo 60.- De la revisión efectuada ,al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado rendirá un informe al Congreso,  a más tardar a los quince días hábiles posteriores a
la  conclusión   de  la  auditoría.  Asiniismo,   promoverá  las  acciones  que,   en  su  caso,   correspondan   para  el
fincamiento   de   las   responsabilidades  administrativas,   penales  y   políticas   a   que   haya  ,lugar,   confoTme   lo
establecido en esta  Ley y demás legislación aplicable.

Artícuio 6i .- Lo dispuesto en éi presente Capítuio no exciuye ia impostción de ias sanciones que conforme a i
Ley  General  de  Responsabilidades  Administrativas  procedan  ni  de  otrasúue  se  deriven  de  la  revisión  de  1
Cuenta Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá poL

[...]

11. Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia para determinar
si las acciones llevadas a cabo por los entes,,sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la normatMdad
establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada;                                                  é#€

Artículo  6.-La  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública  que  realiza  la  Auditoría  Superior de  la  Federación  se  lleva  a
cabo de  manera  posterior al término de cada ejercicio fiscal,  una vez  que el  programa anual  de auditoría  esté
aprobado  y  publicado  en  su  página  de  imemet;  tiene  carácter  extemo  y  por  lo  tanto  se  efectúa  de  manera
independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen  los Órganos internos de
control.

EH
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Ailículo  17.-  Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,   la  Auditori'a  Superior  de  la  Federación  tendrá  las
atribuciones siguientes:
1.  Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado,  las auditorías e investigaciones.  Para la práctica
de  Auditorías,  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  podrá  solicitar  información  y  documentación  durante  el
desarrollo de las mismas.

La Auditoría  Superior de  la  Federación  podrá  iniciar el  proceso de  fiscalización  a  partir del  primer día  hábil  del
ejercicio  fiscal  siguiente,  sin  perjuicio  de  que  las  observaciones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso  realice,
deberán  referirse  a  la  información  definitiva  presentada en  la  Cuenta  Pública.  Una vez qiie  le  sea entregada  la
Cuenta Pública,  podrá realizar las modificaciones al  programa anual de las auditorías que se requieran y  lo hará
del conocjmieiito de  la Comisión;

Artículo 30.-Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la  Federación y,  en su caso,  los despachos o
profesionales independientes contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre
la  información y  documentos que con  motivo del objeto de esta  Ley conozcan,  así como de sus actuaciones y
observaciones.

Hechos

Fiscalización y de la Auditoría Superior de la  Federación.

:Ss:tie:it!nc#oC#n:C:::noi,;::;a;#r8°ÍBía#:::;Píizrdiíiyíe,Íe%#::di:t;i%eh;C!i;:i:i?íi:,i#°cdn;,iiTg:piij;itdá?i
integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

3

Nombre deldocumento Tipo dereserva lniciodereserva Plazodereserva
¥%ncFa#rca°:Yó°ns i#e::qcl¡n

Expediente de  laauditon'a3-CTR-
Total 07de 5 años La     divulgación     de      ia

21 -As l -Flo 1 diciembrede2021 rnfomación     relacionadaconlaFiscalizacióndela
Expediente de  la

Total 5 añosauditon'a 3-CTR- cuenta   pública   causan'a
2 1 -AS 1 -ATO 1 un    daño     presente    enrazónque,aldarseaconocerlaÍnfomación,podríaobstruirelprocesodeveríficacióny

Expediente de  la
Total 5 añosaudjtoría 3-CTR- fiscalización   por  tratarse

21 -AS 1 -CAD02 de    una   evaluación   queposteriormentedebeseraprobadaycalificada,porloqueladifusióndeun
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proceso     no     concluido,
puede                       onginar
conclusiones erróneas en
la     sociedad     y     en     la
aplicación  del derecho.

Los   expedientes   de   la
auditoría           3-CTR-21 -
AS1-Flo1,       3-CTR-21-
AS1-AT0l ,     3-CTR-21-
AS 1 -CAD02,            están
directamente
relacio nados                  co n
aud itorías         q ue         se
encuentran en  proceso.

El     dar    a    conocer     la
información contenida en
los infomes mensuales y
tri mestrales        de        las

príncipales   acciones   de
control       y       evaluación
efectuadas         por         la
Contralon'a Municipal,  del
ejercicio      2021       podría
obstruir   el    proceso    de
fiscalización   por  tratarse
de   una   evaluación   que

postenomente  debe  ser
aprobada y calificada  por
el      H.      Congr,eso     del
Estado       conforme       lo
dispore  el  artícúlo  41  de
la Consmción  local.

Subdirección
de Enlace con

lnstancias
Fiscalizadoras

ti¥E;tinbuaL#ndeseTrsasemtimapabr®hn&E'}"AC#d:Fi:#rTTbmacud.nFÚEíü#ibEEdaoefte+aabT=|`JJy

Laé+Sá#ffigffiffiq:ú¡orET#ftn#ñ£:::::i:Tseig+ffiffi|[dErstaoás:tabheidentfflcabh
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::e%ñov.a generando, puede or¡g¡nar conc,us¡ones erróneas en ,a soc¡edad y en ,a ap,¡cac¡ón de,

de  la  realidad  que  pueden  poner  en  riesgo  el  seguimiento
:oai3|:3,'#:3r,dná[:3eonb3atbt:d;gay,áarcpanf:dseen£:a'ideaqae,nnjgrsmpargFóensss|d:,S#iapiq[eansáaosquu:o:a:

gáoevcouqaudeonaF;:cneeprg'ros:eusn::E?:;,?sn Socla
:d:la  información  que emana de dicho  proc

~

or partes de las personas que tienen conocímiento de
miento,  máxime que el mismo aún  no concluye y con

ello incidir en  las decisiones técnico jurídicas de quienes tienen  la obligación de aplicar la  Ley.

ü.úeE::¡edifu°n8:;Pye.r.j.U,ici°quesupondrialadivulgaciónsuperaelinteréspúbiicogeneTaide

!ni;ieeiigicií,ie;ái!Ígo;:j£:gc:er:;i:%:::ijui;ii£#=;:a:qila¡iiíáí:;!Ísiuj!s;ipii;i;e;nt::d:Íi:;i;,iíi£c;i:;:i;;;,;iiii;í!:iii::Íii
#iiceansteddeeqquu':naf?ot|e.ncee?st;|;eisn%rni:agiágadde,dpe,oac%'écoaá:afi:s±e#?f¿,ándedgiasc:#,¥pejbp':ggdr:

í:a¡n¡iErridg:|aac:::scp!:t:u:áiiáo:md%:n:csr3s#oo::s:9fi:,:r:?aEug##roayeeE:uve:ii:rge:n;:'r:£:n:iT:,ouJcsuér£g:sae?:flufí#ge%i:

±gspá%#éoáesrgfu:%,¡,::s,edse,,ng:gp%nn%Íesnutgsr¡coorn€rataFásocsa,bzaarg,¡:£reá,ctEcsáag:,a¥d:tnor¡aus,c3S3éj£¡
documentos

oqru,::onTeToort#t:,eoxbó:teostdo:í:
uárdar estricta reserva sobre la información
ey conozcan,  así como de susE servaciones

calización que no se ha concluido, pone en peligrodifüsión de una información de un proceso de
tear'r#8±8aedriyaasqouc:e8a8ay'8nnFatuarpa,'.3:3,8:ndLa8::es£o¥agenerando,puedeoriginarconciusione

#enosresLtaTiÉüm#a\i8F#bRedep%#=ea#Par:ne£'\ppg°T]ud.\ec.\Po:OP0n.1ona\kladyrepresentaeimed.i
]11.

iaii8!Íc;i,iuir::is;;ñ;p;r:;r:i;cih;g:%iji|i:Í:uií:o:iejj:i:!e;ir:!i::aEííñ:¡;¡i£ii;,:üí:::Í:x:;iia;i¥eíiliaeau;dd;|ir:tin?e?:é;i;gg:ri!
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Acceso a la  lnfomación  Pública del Estado de Tabasco.
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Pnroeri;3c:ónncupaúdbr,ic:ndápsEstuaEuoeá:oiadbeds3gíc,:iocc|ái ;e  la  Ley de Transparenc,a  y Acceso  a  ,a

iBiod#g:ieóiae:'3i,fibcoadcé?:éeesnáúapdr?ac3igounmoesdáaenígse:ucpuua:sitssdu!e::sg#gadodetem,naque,a

Se Acuerda

Primero. Con fundamento en  los artículos  112 fracciones  1 y 11,121  fracción V y  122 de la  Ley de
Transparencia y Acceso a la  información  Pública del  Estado de Tabasco,  se acuerda  la  reserva
de infomación con el número de reserva CM/AR/012/2021, en  razón de haberse actualizado los
supuestos,  así como  la  prueba de daño,  conforme  los documentales  presentados y que forman
parte integrante del presente Acuerdo.

Segundo:  Publíquese el  índice en formato abierto en el portal de transparencia,  como establece
el  artículo  76  fracción  XLvlll  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  información  Pública  del
Estado  de  Tabasco,  referente  a  las  obligaciones  de  transparencia;  leído  que  fue  del  presente
acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervinieron." ------------------------------------ ||-|u ----

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Presidente

M. Aud. EIÉ Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/053/2021

Folio Platafoma (PNT): 271473800017921

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día siete de
diciembre  del  año  dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuí.;|.= `l..irídicos,  M. A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena  De  La   Cruz  León,  Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de  Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivani..'.:-`   J-l  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentd:es  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  Reserva  Total,
solicitada  por la Contraloría Municipal mediante ¢ficio  CM/SEIF/851/2021,  con  relación  a la solicitud
de  infomación  con  número  de  folio  271473800017`924+ radicada  bajo  el  número  de  expediente  de
control  interno  COTAIP/0163/2021,   a  través  de  la  Plataiorma   Nacional  de  Transparencia,   bajo  el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de  la  solicitud  de  información  con  número de folio  2714738000i7:2 i-, Tau-,=¿:ua_

bajo  el  número  de  exped.Lente  de  control  intemo  COTAip'::á.`£C21,  a  través  de  la
•     Plataforma Nacional de Transparencia y análisis de las ¿t.r'Jmentales susceptjbles de ser

clasificadas como Reseíva Total, solicitada por la Contraloría Municipal mediante oficio
CM/SEI F/851 /2021.

5.    Anáiisis,   discusión   y   aprobacion,   en   su   caso   de   ia   soiicitud   de   ciasifiáación   de   ia
información en  la modalidad  de Reserva Total,  señalada en el oficio CM/SEIF/851/2021
suscrito    por    ia    Contraioria    Municipai,    a    travésv  dei   ,cuai    remite    ei    Acuerdo
C M/AR/012/2021.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de lasesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración  de quórum. -Para desahogar el  primer punto del  orden del
día,  se  procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  Lic.  Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,  Director  de Asuntos Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M., Aud.  Elia Magdarena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calida
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamient
de Ce ntro .-----....----------------------------------. _...__..________._.._..._..________._ .... _ .... ___

2.-  lnstalación  de  lat sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  siete  de  diciembre  del  año  dos  mil
veintiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahemosa.aob.i"

/
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3.-Lectura y aprobación en su  caso,  del orden  del  dia.  -A continuación,  el  Secretario,  procede  a
la  lectura  del  orden  del  día,   el  cual  somete  a  aprobación  de  los   integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800017921,  radicada  bajo  el
número de  expediente de  control  interno  COTAIP/0163/2021,  a través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas  como  Reserva  Total,
solicitada   por   la   Contraloría   Municipal   mediante   oficio   CM/SEIF/851/2021.-A   continuación,   se
p roced e a la lectura corres po nd iente .------------------------------------------------------

5.-Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso de  la  solicitud  de clasificación de  la  información en  la
modalidad  de  Reserva  Total,  señalada  en  el  oficio  CM/SEIF/851/2021   suscrito  por  la  Contraloría
Municipal,  a  través  del  cual  remite  el  Acuerdo  CM/AR/012/2021.-En  desahogo  de  este  punto  del
orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remjtidas  por la ti.tular de  la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnfoiTnación  Públíca,  en términos de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públíca, 47
y 48 fracción  11, de la Ley de Transparemía y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco
y  se  determine  la  clasificación  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas  como  Reserva
Total.--------------------------------------------~------------_~._¥--.|_...=`..a__..T.__

A N T E C E D E N rE S

UNO.   -   Con   fécha   veinticuatro   de   noviembre   de   dos   mil   veintiunot   la   Coordinación   de
Transparengia y Acceso a la  lnformación Pública,  recibió la §olicitud de información con el número de
folio 27`i~^75800017921, realizada mediante la Plataforma  Nacional de Transparencia,  consistente en
Ío stgúiente:

"SOLICITO   LOS   ESTADOS  ANALITICOS  Y  AVANCES   PROGRAMATICOS   DE   LAS

PARTIDAS  PRESUPUESTALES  POR CONCEPTO DE SERVICIOS  PERSONALES:  LAS
REMUNERACIONES AL  PERSONAL  DE  CARÁCTER PERMANENTE, TRANSITORIO Y
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES. SOLICIT0 LAS OBSERVACIONES
REALIZADAS   POR   EL   OSFE   RESPECTO   DE   LA   INFOFtmÁ€IÓN   FINANCIERA   y
pREsupuESTAL, y soLlclTo EL pREsupuESTo pROGRAmADo pARA coNCEPTo
DE  PAGO  DE  REMUNEFUCIONES  AL  PERSONAL  DE  CARÁCTER  PERMANENTE,
TRANSITORIO Y REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES  DE  LOS  MESES
DE  MAyo  DE  2021  A  DICIEMBRE  DEL  202f.  y  ns  MODIFICACIONES  HECHAS  AL
PRESUPUESTO       DE       EGRESOS,       ESPECIFICAMENTE       DE       LAS       PARTIDAS
PRESUPUESTALES      CORRESPONDIENTES      A      LAS      REMUNEFUCIONES      AL
PERSONAL   DE   CARÁCTER   PERMANElmE,   TRANSITORIO   y   REMUNERACIONES
ADICIONALES Y ESPECIALES  DEL PERIODO  DE  MAYO  2021  A  LA  FECHA.  Medio de
notificación: Electrónico a través del sistema de solicí1:udes de acceso a ]a información
de l a P NT " ... ( S ic. ) .--------------------------------------------------------.--. _-

DOS. -Para su atención se turnó a la Contraloría Municipal quien mediante oficio CM/SEIF/851/2021,
se  pronunció de la  manera siguiente:

"Alrespectodelosolicitadoyencumplimientoa]oseña]adoenelariículol32dela%
Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomación   Pública  y   138   de   la   Ley   de

iÉiE-
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000:  C.P.  86035,

Tel.  (993)€10 32 32    w\^/w.villaherm)sa.aob.n"
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Transparencia  y  acceso  a  la  información  pública  del  estado  de  Tabasco  por este
conducto informo lo siguiente:

En  térmihos  de  la  solicitud,  me  permito  precisar  que  esta  Controlaría  Municipal
únicamente  se  pronuncia  facultada  por  las  observaciones  realizadas  por  el  OSFE
referidas,  ello  en  atención  a  las  atribuciones  establecidas  en  el  artículo  131   del
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco.  Cabe
mencionar que las observaciones conesponden al primer semestre del ejercicio fisca]
en   curso,   del   cual   derivan   los   expedientes  de       auditon'a3-CTR-21-AS1-FIO1, 3-
CTR-21-AS1-ATol y 3€TR-21-AS1€AD02.
Precisado  Lo  anterior,  tomando  en  cuenta  que  en  /a  solicitud  que  nos  ocupa  se
requiere  ''las  observaciones  realizadas  por  el  OSFE  respecto  de  la  información
financiera   y   presupuestal",   se   determina   que   tales   observaciones   constituyen
infomación de carácter RESERVADA, en téminos de los artículos 113, fracción Vl de
la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;  121  fracción V de
la  Ley  de Transparencia y Acceso a  la  información  Pública del  Estado de Tabasco;
vjnculados con los numerales vigésimo cuarto y vigésimo quinto de los Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desc]asificación  de  lnformación,  así  como
para la Elaboración de Versiones Públicas.

La Ley General de Transparencia y acceso a la hfómación Pública, en su articulo 113,
fracción Vl señala:

Artículo   113.   Como   información   reservada   podrá   clasificarse   aquella   cuya
publicación:

Vl.  Obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspección  y  auditoría  relativas  al
cumplimjento de las leyes o afecte la recaudación de contrjbuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública del Estado de TabascQ, en
su artículo 121, fracción V señala:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente Áclasificada  por  el  Comité  de,tránsparencia  de  cada  uno  de  los
Sujetos  obiigádos,  de  conformidad  cop,  Tos  criterios  estabiecidos  en  ia  Ley
General y en  la presente Ley.  La clasifi¢ación de la información  procede cuando
su publicación:

V.  Obstruya  las  actividades  de  v'erificación,  inspección  y  auditoría  relativas  al
cumplimiento de las leyes o afecte Ía recaudación de contribuciones;

::r::qcuoe;rr:isnpaectiuó°nsaam:Lte::,:®.',idst:SsUocm°:atib°:ai:ón;oanesfiedcet,°.g:ó:Ued,ei°::#CÍ:#
transparencia el acuerdo de reserva CIvl/AFV012/2021 el cual se anexa el presente, para
que confome al artículo 48 de lar fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco determina lo conducente." ...(sic) .--------
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análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo
previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la   Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación en la modalidad de Reserva Total.-

CONSIDERANDO

1.-   De   conformidad   con   los   de   los   ariículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   47,   48,   fracciones   1   y   11   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de
Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanfo  a  /a  c/asfffcac/Ón  de  /a
información   en   la   modalidad   de   Reserva   Total,   de   lcis   documentos   denom.inados
"observaciones realizadas por el OSFE correspondientes a] primer semestre del ejercicio
fiscal en curso, del cual derivan los expedientes de auditon'a 3-CTR-21-AS1-FIO1, 3-CTR-
21 -AS1 -AT01 y 3-CTR-21 -AS1 -CAD02 .-------- i --------------------------------------------

?-

11.-Este Comité de Transparencia,  con el propósito de atender la petición de la Coordinación de
Transparencia,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información  susceptibreüe  st!r  clasificada
como   Reserva  Total,   y  advierte  que   la   infomación/  proporcionada   para   dar  respuesta  al

pedimento   informativo,    se   relaciona   con    las   óbservaciones   realizadas   por   el   OSFE
correspondientes  a]  primer semestre  der ejercicio  fiscal  en  curso,  del  cual  derivan  los
expedientes de auditoria 3-CTR-21 -AS1 -FIO1, 3-CTR-21 -AS1 -AT01 y 3-CTR-21 -AS1 -CAD02,.
es un proceso que no está debidamente concluido por lo que e|divulgarse la ihformación podría
verse  afectados  los  resultados ,de  la  misma;  por  lo tanto,  son  susceptibles  de  ser clasificados
como  Reserva Total,  por lo que en este acto,  este Órgano Colegiado  reproduce y hace suyo el
contenido del Proyecto de Acuerdo de Reserva CM/AR/012/2021,  presentado por la Contraloría
Municipal,  de conformidad con  lo siguiente:

Acuerdo de Reserva número CM/AR/012/2021

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las doce horas del día  1
de diciembre del  año dos mil veintiuno,  reunidos en, el  Despacho de la Contraloría  Municipal  del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  en  Aud.  Elia  Magdalena  de  la  Cruz  León,
Contralora Municipal y el C.P. Vicente Reyes Magaña Enlace de Transparencia de la Contraloría
Municipal, del H. Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del
Índice  de  infomación,  solicitada  por el' Subdírector de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras  y
Enlace de Transparencia.

Antecedentes

Recepción del oficio COTAIP/484/2021  del 25 de noviembre de 2021  en curso,  mediante el cual

::ri|aedxop::,:an:eogcá:dAfpe,oA,c6C:,S2oo2'':i:'faotiTaa:'ónpúb"carea''zadaconfo''o2714738000'É=

"SOLICITO    LOS    ESTADOS   ANALÍTICOS    Y   AVANCES    PROGRAMATICOS    DE    LAS

PARTIDAS   PRESUPUESTALES   POR   CONCEPTO   DE   SERVICIOS   PERSONALES:   LAS
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REMUNERACIONES   AL   PERSONAL   DE   CARÁCTER   PERMANENTE,   TFUNSITORIO   Y
REMUNEFUCIONES  ADICIONALES  Y   ESPECIALES.   SOLICITO   LAS   OBSERVACIONES
REALIZADAS    POR    EL    OSFE    RESPECTO    DE    LA    INFORMACIÓN    FINANCIERA    Y
PRESUPUESTAL, Y SOLICITO  EL  PRESUPUESTO  PROGFUMADO  PARA CONCEPTO  DE
PAGO     DE     REMUNERACIONES     AL     PERSONAL     DE     CARÁCTER     PERMANENTE,
TRANSITORI0 Y  REMUNERACIONES ADICIONALES Y  ESPECIALES  DE  LOS  MESES  DE
MAYO    DE    2021     A    DICIEMBRE    DEL    2021.     LAS    MODIFICACIONES    HECHAS    AL
PRESUPUESTO        DE        EGRESOS,        ESPECIFICAMENTE        DE        LAS        PARTIDAS
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES A LAS REMUNEFUCIONES AL PERSONAL DE
CARÁCTER    PERMANENTE,    TRANSITORIO    Y    REMUNEFtACIONES    ADICIONALES    Y
ESPECIALES DEL PERIODO DE MAYO 2021 A LA FECHA. Medio de notjficación: Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a ]a información de la PNT'' ... (SIC) --------

En términos  de  la solicitud,  me  pemito  precisar que esta  Controlaría  Municipal  únicamente se
pronuncia facultada  por "las  observaciones  realizadas  por el  OSFE  respecto de  la  información
financiera  y  presupuestal",  cabe  mencionar que  dichas  observaciones  corresponden  al  primer
semestre del  ejercicio fiscal  en  curso,  del  cual  derivan  los expedientes de auditoría 3-CTR-21-
AS1 -Flol ,  3-CTR-21 -AS1 -AT01  y 3-CTR-21 -AS1 -CAD02.

La  Subdirección  de  Enlace  con   lnstancias  Fiscalizadcwas,   infoma  de  los  expedientes  que
requieren  ser  clasificados  como  reservados,  señalando  el  área  que  genera  la  información,  el
nombre del documento, tipo de reserva, justificación y el  plazo de reserva; para expedir el índice
de clasificación  con  los requisitos establecidos en  el  artículo  110 de  la  Ley de Transparencia y
Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba de daño prevista en
el artículo  112 de la misma,  para la Íntegración y clasificación acorde a lo siguiente:,

Area Nombre         del Tipo                 de Plazo
documento reserva

SubdireccióndeEnlacecon

Expediente de laauditoría3-CTR-21-AS1-Flo1
Total 5-añas

Expediente de la
J    TotaJ 5 añoslnstancias auditoría 3-CTR-

Fiscalizadoras 2 1 -AS 1 -AT0 1
Expediente de laauditoría3-CTR-21-AS1-CAD02

Total 5 años

Expediente:

Expediente de las auditorías efectuadas  por el Órgano Superior de  Fiscalización

fa;s:::toif,:iarno:Ér::órcn:::reg:u!F#:e:e,roasn:,,;:,emy,,:i::ide?ccí,:tga:)!3,:%e:íc::sT:Fáágenr:qoúu:,,csaes,¡:'ree:rt::`
:#,:tae8n3,,#

1.    Oficios de solicitud de información  preliminar
2.    Orden de auditoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.

€8:,t;Ptig:saduem,:E:ormdaecpór:yyeátoocsuT::ts:rc?óondyes:uaTeenn:Fó:epersonaldeauditoría
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6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.
10, Papeles de trabajo.
11. Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:

La divulgación de la infomación relacionada con la Fiscalización de la cuenta pública,  causaría
un daño presente en razón que al darse a conocer la infomación,  podría obstruir el proceso de
fiscalización  por tratarse de  una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada
por el  H.  Congreso del  Estado confome lo dispone el artículo 41  de  la Constitución  local,  por  lo
que la difusión de un proceso no concluido,  puede originar conclusiones erróneas en la sociedad
y en  la aplicación  del derecho.

Se  estima  que  los  expedientes  de  las  auditorías 3-CTR-21-AS1-Flol ,  3-CTR-21-AS1-AT01,  3-
CTR-21-AS1-CAD02,  deben  considerarse de  acceso  restringido  en  su  carácter de  información
reservada de  conformidad  a  los  artículos  108 y  109 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   ya  que  están  diFectameñte  relaéionados  con
auditorías  que  se  encuentran   en   proceso  de  ejecución   o  en   proceso  de  solventación   de
resultados.

Cónsiderando

La Ley General de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública,  en su  artículo  113 fracción Vl,
señalan  lo  siguiente:

Ar(Ículo 113.  Como información Í'eservada podrá clasificarse aquella cuya  publicación:

[...]

Vl.  Obstruya  las actividades de verificación,  inspección  y  auditoría  relativas al  cumplimiento de  las  leyes
o afecte la recaudación de contribuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformació
anículos  111,112,121  fracción V y  122,  señalan

ública del Estado de Tabasco, en sus

Artículo  111.  En  los casos en  que se  niegue el  acceso a  la  información,  por actualizarse alguno de lo
supuestos de clasificación, el Comité de Trarisparenda deberá confirmar,  modificar o revocar la decisiór

Para  motivar  la  clasificación  de  la  información  y  ra  ampliación  del  plazo  de  reserva,  se  deberán  señalar
las  razones,  motivos o circunstancias especiales que  llevaron  al  Sujeto Obligado a concluir que el caso
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto
Obligado deberá, en todo momento, ,aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo
al que estará sujeto  la reserva.

Artículo  112.  En  la aplicación de  la Prueba de  Daño,  el  Sujeto Obligado deberá justificar que: `=*--
1.  La  divulgación  de  la  informaci`Ón  representa  un   riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de  perjuicio

5>~         significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Prolongacjón de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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11.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el  interés público general de que se difunda;
y

111.  La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el   medio  menos  restrictivo
disponible para evitar el  perjuicio.

Artículo  121.   Para  los  efectos  de  esta  Ley,   se  considera   Ínfomación  reservada  la  expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con los
criterios establecidos en  la  Ley General y en  la presente Ley.  La clasificación de la infomación  procede
cuando su  publicación:

[...]

V. Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o
afecte la recaudación de contribuciones;

Artículo  122.  Las causales de  reserva  previstas  en  el  artículo  anterior se  deberán  fundar y  motivar,  a
través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título.

!n:fitri:nfeg£,::a:s:Í°v?goeFg#r::i:,:eyEJ#es:r;t:.?óqn:,eíe:ta:SÍ:íC::n:gnpíb,#ass:'aesnifiscuasciíunmgrea,et
Séptimo. La clasificación de la infomación se llevará a cabo en el momento en que:

].

11.         Se detemine mediante resolució`n de autoridad competente, o
111.

Octavo.  Para fundar la clasificación de la  información  se debe señalar el  aftículo,  fracción,  inciso,  párrafo
o numeral de la ley o tratado intemacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el
carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales qúé lo llévarQn a
cc)ncluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norm,a legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a infórmación reservada, la motivación de la clasíficación también deberá comprender
las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Vigésimo cuarto.  De confomidad con el artículo  113r,fracción Vl de la Ley General,  podrá considerarse
como reservada,  aquella  información que obstruya Jas actívidades de verificación,  inspección y auditoría
relativas al cumplimiento de las leyes,  cuando se actuaticen  los siguientes elementos:
1.         La existenciE¥de un  procedimiento de verificación  del cumplimiento de las  leyes;
11.         La vinculación directa con las actMdades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación

del cumplimiento de las leyes, y
111.         Que la difusión  de la  información  impida  u  obstaculice Fas actividades de  inspección,  supervisión  o

vigilancia  que  realicen  las  autoridades  en  el  procedimiento  de verificación  del  cumplimiento  de  lasleyes.                                                                         ==
La  información  será  pública  una  vez  que  el  procedimiento  de  verificación,  inspección  o  auditorías  haya
sido  concluido.     ,

Vigésimo quinto. De confomidad con el ahículo  113, fracción Vl  de la Ley General,  podrá considerarse
como  información  reservada,  aquella cuya  difusión  pueda  obstruir o  impedir el  ejercicio  de  las facultades
que llevan  a cabo las autoridades competentes para recaudar,  fiscalizar y comprobar el cumplimiento de
las obligaciones fiscales en términos de las dispc)siciones normativas aplicables.
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La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Artículo 40.- EI Órgano Superior de Fiscalización  del  Estado dependerá del Congreso y,  sin excepción,
revisará  y  fiscalizará  las  cuentas  del  erario  estatal,  de  los  municipios  y  de  los  organismos  aiitónomos.
Será un Órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre
su  organización  interna,  funcionamiento y  resoluciones,  en  los términos  que  disponga  la  ley.  La función
de   fiscalización   a   cargo   de   dicha   entidad   se   desarrollará   conforme   a   los   principlos   de   legalidad,
definitMdad,  imparcialidad  y confiabilidad.

EI Órgano Superior de Fiscalización del  Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del  primer
día  hábil  siguiente de  la fecha de vencimiento de  la  entrega del  lnforme de Autoevaluación,  sin  perjuicio
de que las observaciones o recomendaciones que,  en su caso realice, deberán  referirse a la información
definitiva presentada en  la Cuenta Pública.

[...]

EI Órgano Superior de Fiscalización  del  Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar  y  fiscalizar  las  acciones  de  los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios  y  demás  entes  públicos
locales,  en  materia de  fondos,  recursos  locales y  deuda  pública.  Los  informes  de  auditoría  de  la  entidad
estatal de fiscalización tendrán carácter público;

Vll.   Promover  ante  las  autoridades  competentes  las  denuhcias  y  querellas  penales,  en  los  asuntos
derivados de la fiscalización de las cuentas públicas;  en  cuyos procedimientos tendrá  la  intewención  que
señale la ley., y

V]ll.  [...]

La mencionada entidad de fiscalizac.ión superior del  Estado deberá guardar reserva de sus actuaciones y
observaciones hasta que rinda los'informes a que se refiere este artículo;  la ley establecerá las sanciones
aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios  y  los  demás  sujetos  de  fiscalización,  facilitarán  los  auxilios  que
requiera el Órgano superiop,  en  el ejercicio de sus funciones.

Artículo 41.-Los entes públicos deberán  entregar sus cuentas púbticas al Congreso del  Estado a través
del  Órgano  Superior de  Fiscalización,  a  más  tardar el  30  de  abril  del,año  siguiente,  para  su  examen  y
calificación.  La cuenta pública deberá contener los estados y la infoTftiación financiera con los criterios que
rigen  la contabilidad  pública debidamente armonizada, de acüerd¢a  lo establecido en  las disposiciones
legales,  reglamentarias y admiriistrativas aplicables.

Conforme a ia iey de ia materia, ei Órgano podrá sonéitar ia documentación soporte de ias acciones que
consideren  pertinentes  durante  el  período  de fiscalización.  Una  vez  calificada  la  cuenta  pública  y  de  no
existir  mandato  en  contrario,  será  devuelta  oportunamente  la  documentación  remitida,  para  su  debida
guarda y custodia.

?-_

AsÍ mismo,  el Órgano deberá concluir la fiscalización y entregar el informe de resultados,  al Congreso del

::;:eausiibp,:cTi:es:asr:á[d:i:::mg:sba:c:o:s:=d,i:,i:io:!:ué:r:et:eeedns:ecqiesó:regd::r:eeiep|:dJ:a:nT:irá:!t::nti:us:::::t,:op:edcíjj2
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  primero,  el  Congreso  del  Estado,  por  conducto  del  Órgano
Superior   de   Fiscalización   del   Estado   en   el   ejercicio   de   sus   facultades   y   obligaciones,    realizará
evaluaciones que comprendan períodos trimestrales del ejercicio fiscal de que se trate,  las cuales tendrán
carácter de  provi`sional  y  podrán  i".ciarse  a  pariir  del  mes  subsecuente  al  que  procediere  la  evaluación
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correspondiente,  con  apoyo en  los informes de autoevaluación que remitan  dentro del término de treinta
días las entidades ejecutoras del gasto.  En el desarrollo de tal actividad,  habrán de realizarse la revisión,
fiscalización y auditoría del gasto público ejercido a dicha fecha.  Cuando así lo requiera, el Órgano técnico,
podrá auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones, de despachos o profesionistas especializados en las
diversas tareas de fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[...]

Xvl. lnforme de Autoevaluación:  Documento emitido por cada Lino de los Poderes y los Ayuritamientos
y,  en  su  caso,  por los demás  entes  públicos  sujetos  de  la Cuenta  Pública;  reflejando  la  administración,
custodia  y  aplicación  de  los  recursos  públicos  que  utilicen  en  el  transcurso  del  ejercicio  fiscal  para  el
cumplimiento  de  los  objetivos  contenidos  en  sus  plaiies  y  programas,  de  conformidad  con  las  leyes  y
demás  disposiciones en  la  materia.  El  infome  se  rinde  de forma trimestral  como  parte  integrante  de  la
Cuenta Pública al Congreso, conforme a las disposiciones legales aplicables;

Arl:ículo   12.-   El   contenido   del   lriforme   de   Autoevaluación   se   referirá   a   la   información   Financiera,
Presupuestal y  Programática a cargo de los poderes del  Estado y demás entes públicos obligados,  para
conocer  el   grado   de  cumplimiento  de   los  objetivos,   metas  y   satisfacción  de   né¢esídádés ^en  eltos
proyectados y contendrá:

1.  El  flujo  contable  de  ingresos  y  egresos  al  trimestre  de  que  se  trate  del  año  en  que  se  ejerza  el
Presupuesto de Egresos;

11. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el Presupuesto
de Egresos;

111.  La información adicional  requerida,  de conformidad  con los anexos y el formato de Autoevaluación que
expida el Órgano Superior de Fjscalización del  Estado.

Lo anterior,  sin  per]uicio de lo previsto en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del  Estado
de Tabasco y sus Municipios.

Los entes públicos deberán entregar sus infomes de autoevaluación' al Congreso del  Estado a través del
Órgano  Superior de  Fiscalización,  a  más  tardar  el  día  Último  del  mes siguiente  al  término  del  trimestre
correspondiente.

EI   Órgano   Superior  de   Fiscalización   del   Estado,  realizará   auditorías   semestrales   a   las   entidades
fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso,  conforme al artículo 36 de esta Ley.

Ail:Ículo  13.-La  Cuenta  Pública será  presentada en  el  plazo  previsto en  el  anículo 41  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre y  Soberano  de  Tabasco,  conforme  a  lo que  establece el  artículo  53  de  la  Ley
General de Contabilidad Gubernamental y'demás disposiciones aplicables.

Con  respecto a  los informes que mensualmente y con carácter obligatorio rinden  las entidades
Cuenta Pública,  los Órganos internos de control o de vigilancia, según se trate, en cada orden degs:J;::a,SÉ=
estarán  obligados a  remitir al  Órgano Superic)r de  Fiscalización  la  información  necesaria,  proporcionando
en  igual  término  la  información  respecto  de  las  acciones  de  control  y  evaluación;  y,  en  su  caso,  de
autoevaluación  que al efecto se hubieFen  realizado.

Artículo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado
tendrá  las atribuciones siguientes:
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documentación  necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI Órgano Superior de Fiscalización del  Estado podrá iniciar el  proceso de fiscalización a partir del  primer
día  hábil  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  autoevaluación,  sin  perjuicio  de  que  las  observaciones  o
recomendaciones que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse a  la  información  definitiva  presentada en  la
Cuenta  Pública.  Una  vez  que  le  sea  entregada  la  Cuenta  Pública,  de  ser  necesario,  podrá  rea]izar  las
correspondientes modificaciones al  Programa Anual de Auditoría;

Artículo 30.- Los  servidores  públicos del  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado y,  en  su  caso,  los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán  guardar
estricta  reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta  Ley conozcan,  así
como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 54.-Conforme a lo previsto en la fracción VI,  del artículo 40 de la Constitución  Política del Estado
Hbre y Soberano del Estado de Tabasco, cualquier persona podrá presentar denuncias fundadas cuando

S:ppur::tu.Tap::vTsa,::Jo:na:';i:CLóenyoÁrset:ed::.:n:,guó::adneorescuu5::,:rpá:''cF:Sceai,Eatic:::,:e:uEds::áL;,:fe|::
autorización  de  su  Titular,  podrá  revisar  la  gestión  financiera  de  las  entidades  fiscalizadas,  durante  el
eiercicio fiscal en curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuejita Pública.e+i revisión.

Artículo 57.-E] Titular del  Órgano Superíor de  Fiscalizaci.Ón del  Estado,  con  base en  el dictamen técnico
iurídico  que  al  efecto  emitan  las áreas  competentes  del  mismo  autorizará,  en  su  caso,  la  revisión  de  la
gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercício fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta
Pública en  revisión.

Artículo 58.-Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporclonar la información que les solicite el
Órgano  Superior de Fiscalización del Estado.

Artículo  60.-De  la  revisión  efectuada  al  ejercicio fiscal  en  curso o  a  los  ejercicios  anteriores,  el  Órgano
Superior de Fiscalización del Estado rendirá un informe al Congreso, a más tardar a los quince días hábiles
posteriores   a   la   conclusióry  de   la   auditoría.   Asimismo,   promoverá   las   acciones   que,   en   su   caso,
correspondan para el fincamiento de las responsabilidades administrativas, penalesy/ polftícas a|ue haya
Iugar,  conforme lo establecido en esta  Ley y demás legislación aplicable.     ,

Artículo 61.-Lo dispuesto en el presente Capítulo no excluye la hposición de las sancjones que conform
a la  Ley General de Responsabilidades Administrativas proeedan ní'de otras que se deriven de la revisió
de la Cuenta Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de C,uentas de la Federación, establece:

Ail:ículo 4.-Para efectos de esta Ley,  se entendeíá por:

[...]

11. Auditorías:  proceso sistemático en, el  que de  manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia  para
determinar si las acciones llevadas a cabo  por los entes sujetos a  revisión se  realizaron  de conformidad
con  la  normatividad establecida o cQn  base en  principios que aseguren  una gestión  pública adecuada;

Ailículo  6.-  La  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública  que  realiza  la  Auditoría  Superior  de  la

¡É=E

lleva  a cabo de  manera  posterior`al  término  de cada  ejercicio fiscal,  una  vez  que  el  programa  anual  de
auditoría  esté  aprobado  y  publicado  en  su  página  de  internet;  tiene  carácter  externo  y  por  lo  tanto  se
efectúa  de  manera  independiente  y  autónoma  de  cualquier  otra  forma  de  control  o  fiscalización  que
realicen  los Órganos  internos decontrol.
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Ail:Ículo 17.-Para  la fiscalización  de  la Cuenta  Pública,  la Auditoría  Superior de  la  Federación tendrá las
atribuciones siguientes:
1.  Realizar,  conforme al  programa  anual  de  auditorías aprobado,  las auditorías e  investigaciones.  Para  la
práctica de Auditorías,  la Auditoría Superior de la Federación  podrá solicitar información y documentación
durante el desarrollo de las mismas.

La Auditoría Superior de la  Federación  podrá iniciar el  proceso de fiscalización a partir del primer día hábil
del ejercicio fiscal  siguiente,  sin  perjulcio de que  las observaciones o  recomendaciones que,  en  su caso
realice, deberán referirse a la infomación definitiva presentada en  la Cuenta Pública.  Una vez que le sea
entregada la Cuenta Pública,  podrá realizar las modificaciones al programa anual de las auditcirías que se
requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión;

Ailículo  30.-  Los  servidores  públicos  de  la  Auditoría  Superior  de   la   Federación  y,   en   su  caso,   los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán  guardar
estricta reserva sobre la infomación y documentos que con  motivo del objeto de esta  Ley conozcan,  así
como de sus actuaciones y obsewaciones.

Hechos

Se  estima  que  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada,  la
información correspondiente a los documentos contenidos en  los expedientes deTas acíditorías

io:s:Íiíp:a:rein:j:g,i::fA::::n::;r?:i!::n#ori::n:a:o:n:ap#af:::Eoi:J:!r::;:;i:e:1:c;aií:cl:aí::'iad;:i:nf:ri::3i!a:v#:eag;;

iF:gáina.%r:;e:ar::E:Í:c::i:scdí::::.óTi,¥ea?a,soÁn:di;::r?:asd;au:pnedn:::au!d:,|d:erÉ?s::e.f;|jt:u:ad:SoFoic;óanrieestá
A continuación,  se  señala  la  motivación,  plazo,  y ejercicio,  así  como  las  partes del  documento

:e:q:]::¥seei:E%:i#d:o:Sofnf:,:aco:í!:!:ei!#:!ta:::e::aaeedíepa:n:::po:r:e;:#c,Eé;c:';#,c#f:o,io::,'i¡
misma,  para la  integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

Nombre deldocumento `ffreserva lnlcIOdereserva rJ[üOdereserva
¥roaffi#Vóa*yó¥ i#A!#:qcl:n

Expediente de laauditon`a3-CTR-
Total 07de 5 años, La     divuk]ación     de     la

21 -AS 1 -Flo 1 diciembre
'   información   relacionada

Expediente de la
Total

de 2021
5 años

con  la Fiscalizaclón de  la
auditoría 3-CTR- cuenta  pública  causan'a

2 1 -AS 1 -ATO 1 un    daño    presente    enrazónque,aldarseaconQcerlainformación,podríaobstruirelprocesodeverificaciónyfiscalizaciónportratarsedeunaevaluaciónqueposteriomentedebeseraprobadaycalificada,

Expediente de laauditoría3-CTR-21-AS1-CAD02
Total 5 años
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por lo  que  la difusión  de
u n            p roceso           no
concluido,                 puede
originar         conclusiones
erróneas  en  la  sociedad

y   en    la   aplicación    del
derecho.

Los   expedientes   de   la
auditon'a         3-CTR-21 -
AS1-FIO1,      3-CTR-21-

AS1-AT01,   3-CTR-21-
AS 1 -CAD02,          están
directamente
re l acionados                 co n
auditorías         que         se
encuentran en  proceso.

El    dar    a    conocer`   la
información       contenida
en           los           i nformes
mensuales y trimestrales
de         las         principales
acciones    de   control   y
evaluación      efectuadas

por         la         Contralon'a
Municipal,    del    eiercicio

2021    podría  obstruir  el

proceso  de  fiscalización
por    tratarse     de     una
evaluación                     q ue

postenomerite~debe ser
aprobada y calíficada por
el      H.      C®ngreso      del

Estado      conforme      lo
dispone el artículo 41  de
la Constftución  local.

Subdirección
de Enlace con

lnstancias
Fiscalizadoras

A continuación,  se señaLa  La aDlicación de la  Prueba dé Daño,  establecida en el artículo  111  y
112 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco:

dLLas:diYu#oagiá:Íe##,T¿tiÉhL#"r=#aknste5gt5L#=*iii#b,eeidentfflcabh
d"e-av:cesorestrmüaí+Se estima que  los expedientes de  las auditorías,  deben  considerarse?,- i:a::rpáacrtáictae)nf&rcT::;ónari:e,T,a.dñf:ócnonÉtEi|:daaddea,'Esst:g:cuá:sfaobsa!c`o?9ygeq':eL:#:
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Para  salvaguardar la  objetividad  y  la  confidencialidad  en  los  procesos  de  auditorías  hasta  su

en

¡in:o?cf|u:y|Ío[:c;o|ae',Táo,#,ad:;óennqg:áemcis|:ndeesigcchn:cgrJoucr:dqLT:e3teodTáí:#f:ne,'amo'grg:c:g:

t!o:t:|,:m:,ne:,u:sJ::!:ia':::;i::ioaen:e::mg:uÉgn:a:r;;:s:á:i:wo:c::ai,g:a:':í:ri:ems;:#:;e:pe?!::::LqmJ!

E.e-EL:¡::gdif=:dpa:r}U.¡.:¡,9quesup°ndrialadivulgaciónsuperaeiinteréspúbiicogenerai

ia¡;ñic;:::rg::;;¡l!á3:c:i?uin!r:i:Í:£:::o!e::ií::u:::drña:i;':Íng:íEiioñ!díi':a:iñjíiit::j;;!n:::ei#::%io;i!:;iisiadí!ití:ríi:::iitieic!ngiiií!:gii;i!:e:i:¡siíp:iín:ti:Íij£iiss:;ifi:i;,3!o;,i!p£iiiiiog;ig!::d:yi:iei:r:iíjcgia;r:e;!;:ñ:#:;;ciai;;,:iiñ::d;:::'igt;iíin!ei

5gspsá#soáe;r.p,é%I,,oc::,edse:ng:gp?Tá'Snu,g3r%ngr:t:ásocsalbzaar:'igpd,eá|Ecsáad¥,aíd:t:,iaus,casgéigi

eF_Er¥¥n_:a®.¥:qL¥¥#¥9TTT¥yT_¥íTT:¥f|£_¥eLT_o°±dvrid:'p°_xUp"±?j;
ifüsión  de  una  información  de  un  proceso  de  fiscaJÍzación  que  no  se  ha  concluido,  pone  en

peligro  tal  finalidad,  ya  que  dada  la  naturaleza  ,co'n  la que  se  va  generando,  puede  originar
conclusiones erróneas en la sociedad y en la aph-cación del derecho.

'i:st+cati#T¡dTsC#isb:ea8::au:va¡'taprr¡en.C¿#uí:ÍoT°P°rci°mlidadyrepresentaeimediomenos

ia:iíí:ií::r:Í::;a;!a;e;;;Í;is::o:!ij:;::i;Í;Í;:;:;::iu:d#!¥ir:iii;di;ui:e;;Íios;i¥gfioájir;3r::::Í:o:ai#ÍÍ!a;g;:nr:Ífíisii-

::1:::Zj::':#eusestaos,Íccaodnossídc:r=:i:;eQwu:dcoas:apáF:na,g#::íá:oy?:lgaad-o-ela-b-?ir-á--u-n-í-n-í,::
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El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del Documento,
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Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco .--------------------------------------

Que  se  encuadra  en  los  supuestos  del  artículo  121  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, fracción V .---------------------------------------

Rfod.om::Fóiae:lassJfipcoadc:órn;ee:n:lugao.:eas,3uT:g'a:tFosels:::le:!.ssuá:t:e%Wgaad-:-dL:!:-T|-iT-:--q-r-eJf

Se Acuerda

Primero.  Con  fundamento  en  los  artículos  112 fracciones  1  y  11,121  fracción V y  122  de  la  Ley
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  acuerda  la
reseíva  de  infomación  con  el   número  de  reserva  CM/AR/012/2021,   en  razón  de  haberse
actualízado los supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentalesr presenta`dos
y que foman parte integrante del presente Acuerdo .--------------------------------------------------

Segundo:  Publíquese el índice en fomato abierto en la Plataforma  Nacional de Transparencia,
como  lo  establece  el  artículo  76  fracción  XLVIll  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia .-----

111.-De conformidad con  los artículos'6,  apartado A, fracción  11,16 segundo párrafo de la Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Polítjca  del  Estado
Libre y Soberano  de Tabasco; 3,  fracción XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl, 43,  44 ftacción  1  y  11,116,  de  la
Ley General de Transparencía y Acceso a la lnformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones lx y X, 4,
6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General  de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de Sujetos
Obligados;  3 fracciones lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV, XXXIV,  6 párT`afo tercero,17/párrafo segündo,\ 47,
48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,121,  fraccionffi X  y  XV,124  y  128,  párrafo`

primero de la  Ley de Tíansparencia y Acceso a la  lnformación. Püblica del  Estado de Tabasco;  1,  2,
3, fracciones Vlll y lxy 4,  6,  7,19, 20 y 21  de la  Ley de ProtecYción~dé Datos Personales en Posesión
de  Sujetos  Obligado§  del  Estado  de  Tabasco;  así  como,  Cuad`ragésimo  Octavo,  Quincuagésimo
Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quíncüagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo
Ssexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos  Generalesr en  Materia  de Clasificación  y  Desclasificación
de  La  lnformación,. así  como  para  La  ElaboraciórL de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Conseio

g:Í:L£npst:£'n%es,¥T|:#aionTa*;=:á::###LaA.i=:pa:ijiacá#::3ru#.bJ':idya:#:i:
Tútal de los documentos descritos en,él Considerando IF de la presente acta, en virtud  de que se
trata de audftorias que se encuentran en proceso de eiecución o en proceso de soh/entación de
resultados,  por lo que el dar a conocer la  infomaciónt  podria obstruir el  proceso de verificación
y fiscalkación,  de los cuales el  Ente Fiscalizador debe rendir el informe al Congreso y promover
Las  acciones  que,   en  su  caso,   correspondan   para  el  fincamiento  de  las  responsabilk]ades
al]ministratívas  y  penales  a  que  haya  lugar,  conforme  lo  establecido  la  Ley  de  Fiscalización
Suoerior del  Estado  de Tabasco,  Ley  Superior de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  laé=Federación y demás legjslación aplicable .-----------------------------------------.•=2-
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lv.-  Por  k)  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remmdas  por  La

#L3g#AL=,n£%#nyoAáj:jgá;b#=*Tvpo:tw*;#:#£aTLjs%n:Tg=tí#
resuelve:-----------------------.--------...-......................_..........................................................

PRIMERO. -Se confirma la clasificación de  la información en su modalidad de Reserva Total
de  los  documentos  descritos en  los  considerandos  11  de  la  Dresente acta;  identfficados como
Acuerd o de Reserva C M/AR/012/2021 .------------------------------------------------------------------------.-

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de La Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  informe al titular de la Contraloría Municipal, que este Comfté de Transparencia, confirmó La
clasificación en su modalk]ad de Reserva Total de los documentos señalados en La presente Acta. -

TERCERO. - Publíquese La presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Oblúado. -

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto.-----------------------------------------------------------------------
7.-Clausura.  -Cumpliendo el objetivo de la  presente y agotado el orden del día,  se procedió a clausurar
lá Sesión extraordirmria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centror
Tabasco, siendo las once horas con treinta minutos de la fecha de{u inicio, firmando la presente acta
al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----- ~ ---------------- ~ -------------------

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Arellano Lastra
Director de Administración

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Ei Contralora Municipal
Vocal
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